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ACTA Nº 21 - O· GADMLA - 2021 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 24 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbíos, siendo las catorce horas quince minutos, del viernes 
veinticuatro de septiembre del dos mil veintiuno. Dando 
cumplimiento a la convocatoria realizada por el Ingeniero Abraham 
Freire Paz, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Lago Agrio, para esta reunión Ordinaria de Concejo. 
Preside la sesión la Licenciada Marta Castro en calidad de Alcaldesa 
encargada del cantón Lago Agrio, y me pide que constate el 
quórum reglamentario. Acto seguido en mi calidad de Secretaria 
del Concejo encargada, procedo a registrar la asistencia a las señoras 
y señores Concejales y Concejalas: Sr. Aybar Aponte, presente; Sra. 
Mayuri Banguera, ausente; Sr. Víctor Burbano, presente; Sr. 
Arcadio Bustos, ausente; Arq. Andrea Castillo, presente; Dr. 
Hugo Moreno, presente; y la señora Alcaldesa encargada Lic. 
Marta Castro, presente. Actúa como Secretaria del Concejo 
encargada, la señora Carmen Rumipamba Yánez. Existiendo el 
quórum reglamentario, la Licenciada Marta Castro, en calidad de 
Alcaldesa encargada, da inicio a esta sesión ordinaria y me dispone 
que proceda a dar lectura el primer punto del orden del día: 
Constatación del quórum e instalación de la sesión. Una vez 
que se constató el quórum de los miembros del Concejo Municipal, 
la señora Alcaldesa encargada luego de expresar un cordial saludo da 
la bienvenida a las señoras Concejalas y a los señores 
Concejales, por asistir a la sesión ordinaria de Concejo convocada 
para el día viernes veinticuatro de septiembre del 2021, y procede a 
instalar la sesión. Seguidamente la Licenciada Marta Castro en 
calidad de Alcaldesa encargada, me pide que continúe con la 
lectura del siguiente punto del orden del día. SEGUNDO: Lectura 
y aprobación del orden del día. El mismo, que se lo lee de forma 
clara y se lo describe a continuación: PRIMERO: Constatación del 
quórum e instalación de la sesión; SEGUNDO: Lectura y 
aprobación del orden del día; TERCERO: Lectura y aprobación 
de actas de las siguientes sesiones de Concejo: a) Sesión 
Ordinaria de Concejo Nº 020-0-GADMLA-202 l, del 03 de 
septiembre de 2021; y, b) Sesión Extraordinaria de Concejo Nº 
022-E-GADMLA-2021, del 09 de septiembre de 2021; CUARTO: 
Análisis y resolución del Informe Nº 02-CT-GADMLA-2021, de la 
Comisión de Terrenos, sobre solicitud de la Defensoría del 
Pueblo, en cuanto a que se modifique la escritura de donación 
del lote de terreno, derogando la condición de construir en el 
plazo previsto o a su vez la reversión del inmueble a favor del 
GADMLA; QUINTO: Análisis y resolución del Informe Nº 05-CT- 
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GADMLA-2021, de la Comisión de Terrenos, sobre proyecto de 
ordenanza de Declaratoria de Propiedad Horizontal -Inmueble de 
los señores: Jorge Cabanilla y Enma Valencia; y, SEXTO: 
Clausura. - - ------- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - ---- - - ------- -- - ----- -- - ------- - - - - - - - ------ - 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

PRIMERO: Constatación del Quórum e Instalación de la Sesión.- 
La Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa encargada, hace 
uso de la palabra y dispone que a través de Secretaría se realice la 
constatación del quórum. En mi calidad de Secretaria del Concejo 
encargada, procedo a realizar la constatación del quórum de las 
señoras y señores Concejales: Sr. Aybar Aponte, presente; Sra. 
Mayuri Banguera, ausente; Sr. Víctor Burbano, presente; Sr. 
Arcadio Bustos, ausente; Arq. Andrea Castillo, presente; Dr. Hugo 
Moreno, presente; y, la señora Alcaldesa encargada Marta Castro, 
presente. Al existir el quórum reglamentario, la señora Alcaldesa 
encargada, procede a instalar la sesión, siendo las catorce horas 
quince minutos del viernes veinticuatro de septiembre del dos mil 
veintiuno y me dispone que proceda a dar lectura al siguiente punto 
del orden del día: SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del 
día: La Licda. Marta Castro, en calidad de Alcaldesa encargada, hace 
uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Compañeros estamos en 
el segundo punto del orden del día, tengan la bondad compañeros. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, a 
quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Compañera 
Vicealcaldesa muchísimas gracias, muy buenos días compañeros 
Concejales y Concejalas, compañeras funcionarias, muy buenos 
días, referente a la lectura y aprobación del orden del día, yo mociono 
de que la convocatoria Nº 021-0-GAD MLA-2021, de la reunión 
ordinaria, este concejo la apruebe como está, le devuelvo la palabra 
señora Alcaldesa. 
Acto seguido la concejala Andrea Castillo, solicita la palabra, a quien 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Señora Alcaldesa, compañeros 
Concejales, compañeras funcionarias del Municipio de Lago Agrio, 
buenas tardes, para apoyar la moción del compañero Víctor Burbano. 
Acto seguido la señora Alcaldesa encargada, Lic. Marta Castro, al 
existir la única moción presentada por el señor Concejal Víctor 
Burbano y apoyada por la concejala Andrea Castillo, califica la 
moción, y dispone que a través de secretaria se tome votación. En mi 
calidad de Secretaria del Concejo encargada, procedo a tomar votación 
a los señores Concejales y Concejala: Sr. Aybar Aponte, por la 
moción; Sr. Víctor Burbano, por la moción; Arq. Andrea Castillo, por 
la moción; Dr. Hugo Moreno, por la moción; y, la señora Alcaldesa 
encargada, Lic. Marta Castro, por la moción. En consecuencia, por 
unanimidad, resuelven: Aprobar el orden del día de la convocatoria 
Nº 021-0-GADMLA-202 l, de la reunión ordinaria.------------------------ 
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Acto seguido la señora Alcaldesa encargada dispone que a través de 
Secretaría se de lectura al siguiente punto del orden del día. 
TERCERO: Lectura y aprobación de actas de las siguientes 
sesiones de Concejo: a) Sesión Ordinaria de Concejo Nº 020-0- 
GADMLA-2021, del 03 de septiembre de 2021; y, b) Sesión 
Extraordinaria de Concejo Nº 022-E-GADMLA-2021, del 09 de 
septiembre de 2021.- Acto seguido la Licenciada Marta Castro, en 
calidad de Alcaldesa encargada, pone a consideración de los 
señores Concejales y Concejala el tercer punto del Orden del día. 
El señor Concejal Arcadio Bustos se incorpora a la sesión en 
este punto del orden del día. 
La señora Alcaldesa encargada pone a consideración el literal a) 
referente al acta de la sesión ordinaria de Concejo Nº 020-0- 
GADMLA-2021, del 03 de septiembre de 2021. 
Acto seguido el señor Concejal Aybar Aponte, solicita la palabra 
a quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias Compañera 
Alcaldesa encargada, un saludo fraterno a todos los compañeros 
Concejales, a Carmita en calidad de Secretaria, señora Alcaldesa, es 
con la finalidad de mocionar para que se aprueba el acta de la sesión 
ordinaria Nº 020-0-GADMLA-202 l del 03 de septiembre del 2021. 
La señora Alcaldesa encargada, hace uso de la palabra y manifiesta lo 
siguiente: Hay una moción presentada por el compañero Aybar 
Aponte, en relación al acta Nº 020. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la 
palabra, a quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Compañera 
Alcaldesa buenas tardes, buenas tardes compañeros Concejales, 
compañera Andreíta bienvenida, de igual manera a Carmita también 
que está integrándose. Quería apoyar la moción presentada por el 
compañero concejal Aybar Aponte, para que se apruebe el acta No. 20 
del 3 de septiembre del 2021. 
Acto seguido la Licenciada Marta Castro en calidad de Alcaldesa 
encargada, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Proceda 
a la votación, está calificada la moción del compañero Aybar Aponte. 
En mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, procedo a tomar 
votación a los señores Concejales y Concejalas: Sr. Aybar Aponte, por 
la moción; Sr. Víctor Burbano, salvo su voto ya que la señorita 
Gabriela Vásquez, ha hecho presencia en la reunión; Sr. Arcadio 
Bustos, por la moción; Arq. Andrea Castillo, por la moción; Dr. Hugo 
Moreno, por la moción; y, la señora Alcaldesa encargada, Leda. 
Marta Castro, por la moción. En consecuencia, por mayoría, 
resuelven: Aprobar el acta de la sesión ordinaria de Concejo Nº 
020-0-GADMLA-2021, del 03 de septiembre de 2021.---------------- 
La Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa encargada, 
hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Continuamos con el 
acta de la sesión Extraordinaria de Concejo Nº 022. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra 
a quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias compañera 
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Alcaldesa encargada, he revisado el acta de la fecha 09 de septiembre 
del 2021, acta No. 022, mociono para que se apruebe el acta de la 
fecha indicada. 
Acto seguido la Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa 
encargada, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Compañeros hay una moción presentada por el compañero Arcadio 
Bustos. Tiene la palabra Doctor Hugo Moreno. 
El señor Concejal Hugo Moreno, con la debida autorización hace uso 
de la palabra y manifiesta lo siguiente: Señora Alcaldesa encargada, 
compañeros Concejales, en la página cinco de esta acta, en la línea 
dieciséis ahí dice carece de ilegalidad, ahí yo quiero que se extermine 
la "i", para que tenga concordancia con el texto que se manifestó, es 
legalidad. Ese cambio no más. 
Seguidamente la señora Alcaldesa encargada, Licenciada Marta 
Castro, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Existe una 
moción presentada compañeros. Tiene la palabra el compañero Aybar 
A ponte. 
Acto seguido el señor concejal Aybar A ponte, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Para apoyar la moción presentada 
por el compañero concejal Arcadio Bustos. 
Al existir la única moción presentada y debidamente calificada, la 
señora alcaldesa encargada, Licenciada Marta Castro, hace uso de 
la palabra y manifiesta lo siguiente: Proceda a la votación señora 
secretaria. En mi calidad de secretaria del Concejo encargada, 
procedo a tomar votación a los señores Concejales y Concejalas: 
Señor Aybar Aponte, por la moción; señor Víctor Burbano, al 
momento de consignar su voto expresa lo siguiente: Señora 
Vicealcaldesa, en vista de que no he hecho uso de la palabra puedo 
razonar mi voto, referente al acta que se está haciendo, es una acta 
que está transcrita de una forma maliciosa para con lo que yo dije, 
aquí falta el cuarenta por ciento de lo que yo dije y no está escrito, y 
públicamente se mostró donde básicamente hay unas acciones y 
unas frases, de las cuales yo nunca dije, como en la página seis, 
párrafo cinco, donde claramente dice: nunca me asesoré, nunca 
supe, habla de bicicleta, cosas muy irrisorias, como tal, señora 
Vicealcaldesa, mi voto es en contra, ya que no está totalmente legible, 
no es lo que yo dije, en una gran proporción, aquí pasara una media 
hora diciendo las cosas que no están, de las que no dije y que 
públicamente se las puede identificar en diferentes videos que se 
pasó; Señor Arcadio Bustos, por la moción presentada; Arquitecta 
Andrea Castillo, salvo mi voto, con justificación presentada; Doctor 
Hugo Moreno, al momento de consignar su voto expresa lo 
siguiente: Señora Alcaldesa y compañeros Concejales, la posición se 
mantiene porque en base a lo que yo demostré que era un acto ilegal 
esa sesión, yo voto en contra; y, la señora Alcaldesa encargada, 
Licenciada Marta Castro, por la moción. Al existir un empate en la 
votación, la señora Alcaldesa encargada, de acuerdo al Art. 321 del 
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COOTAD, se ratifica en su votación. En consecuencia, por mayoría, 
resuelven: Aprobar el acta de la sesión Extraordinaria de Concejo Nº 
022-E-GADMLA-2021, del 09 de septiembre de 2021.-------------------- 
Acto seguido la señora Alcaldesa encargada, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Compañeros una vez que hemos aprobado 
las actas, de acuerdo a lo que establece la Ordenanza de 
Procedimiento Parlamentario, nos declaramos en audiencia 
pública, para atender a las personas que han solicitado ser 
recibidas, en esta sesión. 
Se procede a recibir la señora Elvia Santillán, representante del 
Barrio Las Orquídeas, quien en su intervención solicita que se les 
ayude con un documento que consten como barrio, para que la 
Empresa Eléctrica les dote de alumbrado público, indica que ya 
tienen el proyecto de la luz, por lo que piden que se les ayude con 
este documento, por cuanto están siendo víctimas de robos los 
moradores de este sector, por parte de los amigos de lo ajeno, por 
falta de este servicio básico como es la luz eléctrica. 
El Doctor Manuel Mendoza y el Arq. Elio Menéndez, coinciden en 
manifestar que están trabajando en un proyecto de ordenanza para 
poder atender los requerimientos de los barrios, para que de esta 
manera puedan realizar sus trámites concernientes a los proyectos de 
alumbrado, ante la Empresa Eléctrica. Planteamiento que fue 
escuchado por el Seno del Concejo.------------------------------------------ 
Acto seguido la señora Alcaldesa encargada, Lic. Marta Castro, hace 
uso de la palabra y dispone que se proceda a dar lectura al siguiente 
punto del orden del día. 
CUARTO: Análisis y resolución del informe No. 02-CT-GADMLA- 
2021, de la Comisión de Terrenos, sobre solicitud de la 
Defensoría del Pueblo en cuanto a que se modifique la escritura 
de donación del lote de terreno, derogando la condición de 
construir en el plazo previsto o a su vez la reversión del 
inmueble a favor del GADMLA.- La Licenciada Marta Castro, en 
calidad de Alcaldesa encargada, hace uso de la palabra y manifiesta 
lo siguiente: Compañeros estamos en el cuarto punto del orden del 
día, alguien de la Comisión de Terrenos anterior. Tiene la palabra 
Doctor Hugo Moreno. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Señora Alcaldesa, compañeros 
Concejales, es un predio que está ubicado en el sector de la 
Venezuela y aquí hablan de algunos temas de linderos, esta 
propiedad fue donada en el 2014, señora Alcaldesa y en una de las 
cláusulas de esta escrituración, es un área verde de la municipalidad 
del cantón Lago Agrio, de tal manera de que el Municipio en aquel 
año dona a la Defensoría del Pueblo esta propiedad, en la cláusula de 
la escritura, en la parte pertinente dice que en el plazo de dos años, 
se construirá lo planteada por la Defensoría del Pueblo, sin embargo 
la Defensoría del Pueblo no ha cumplido dicha petición y además las 
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cláusulas que están dentro de este contrato, en este caso, el traslado 
del dominio de la propiedad hacia la Defensoría del Pueblo, en este 
sentido señora Alcaldesa, se ve claramente que la Defensoría del 
Pueblo ha incumplido esta escritura pública y lo que 
sugieren es que prácticamente se deje sin efecto este proceso de 
donación, hay un informe del señor Procurador Síndico de la 
Municipalidad, donde en la parte pertinente la Procuraduría Síndica 
sugiere al Concejo Municipal, revoque la resolución No. 062 del 
2014, de fecha 21 de marzo del 2014, mediante la cual el municipio 
donó a la Defensoría del Pueblo, un lote de terreno para la 
construcción de la Casa de la Defensoría y autorice al señor Alcalde 
para que disponga que esta Procuraduría Síndica proceda a elaborar 
la minuta de revocatoria de donación, yo creo que es claro el tema 
señora Alcaldesa y compañeros Concejales, en este caso la Comisión 
de Terrenos lo que ha hecho es sustentar en primer lugar dentro del 
contrato de la escritura que existió para el traslado de la propiedad 
que en este caso fue las áreas verdes que dono una parte el 
Municipio a la Defensoría del Pueblo y la otra pues sustentarse en los 
informes legales que la Procuraduría Síndica ha emitido de acuerdo 
al análisis y la documentación que adjuntan en ese sentido, el 
informe de la Comisión, tomando en cuenta el informe Jurídico y 
también los antecedentes que están dentro de la escritura pública, lo 
que sugiere al Seno de Concejo es, que se revoque la resolución No. 
062 del 2014 de fecha 21 de marzo del 2014, mediante la cual el 
Municipio de Lago Agrio donó a la Defensoría del Pueblo y además 
disponga a la Procuraduría Síndica, para que proceda a elaborar la 
minuta respectiva, revocando este acto jurídico, señora Alcaldesa. 
Lanzo como moción para que sea aprobada. 
A continuación la señora Alcaldesa encargada, Licenciada Marta 
Castro, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Compañero 
Víctor Burbano, tiene la palabra. 
El señor concejal Víctor Burbano, con la debida autorización hace 
uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Compañera 
Vicealcaldesa, bueno aquí hay un cierto lugar donde ubica a este 
sector que es en la lotización San Antonio de Las Aradas, la única 
área verde que tiene el Barrio Las Aradas, es el lugar donde yo 
alguna vez plantee para que se haga un parque de no asfalto, no sé si 
es el mismo lugar donde hay puros moretes, que es un lugar y aún el 
mismísimo PDyOT y en el PUGS, está identificado que ese sector debe 
ser un lugar de suma importancia e intangible ya que es el único 
sector en la ciudad, en el casco urbano donde están los moretes, y 
está el bosque en el moretal, cabe la redundancia totalmente 
intangible y ahí fue un proyecto que presenté hace mucho tiempo 
atrás, al inicio para que se haga un parque sin asfalto, sencillamente, 
sea un parque donde se pueda ingresar a ver muchísima fauna y 
flora que existe en este lugar, no sé si es el mismo lugar, 
desafortunadamente y como siempre he dicho, se ponen estos temas 
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pero no se pone una ubicación, se pone la referencia en números, 
está muy bien, pero no se pone la ubicación, pero si es en mismo 
lugar yo si más bien, yo apoyaría la moción del concejal Hugo Moreno 
y ratificando de que el proyecto solicitado que presenté alguna vez, 
para que ese lugar sea declarado un parque, no un parque de 
cemento, sino un parque donde podamos ver las especies, y es el 
único lugar en el centro de la ciudad de Nueva Loja, donde todavía 
hay loras y un montón de animales de esa zona y esta intangible, no 
sé si es el mismo lugar, pero si estamos hablando del mismo lugar ya 
que no hay referencia geográfica o un mapa para podernos ubicar, yo 
si considero que se debe regresar y se debe empezar inmediatamente 
basado en lo que ya está estipulado en el PDYOT, de que se haga un 
parque, que no sería mucha inversión ya que sería una situación 
sumamente importante y un pulmón en la ciudad. Con eso apoyo la 
moción del Concejal Hugo Moreno, y le devuelvo la palabra señora 
Vicealcaldesa. 
Acto seguido la Licenciada Marta Castro, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Gracias señor Concejal. Compañero Aybar 
Aponte, pidió la palabra. 
El señor concejal Aybar A ponte, hace uso de la palabra y manifiesta 
lo siguiente: Gracias compañera Alcaldesa y compañeros Concejales, 
bueno, a más de lo que el Dr. Hugo Moreno, sustentó la 
recomendación que hace la Procuraduría Síndica en base a la 
escritura pública, también cabe mencionar que el Art. 460 del 
COOTAD es claro, si en el plazo de tres años, la institución en este 
caso la beneficiaria no ha hecho uso o no cumplió con el objeto de la 
donación, automáticamente tiene que seguirse el proceso para la 
reversión del terreno en este caso a la municipalidad del cantón Lago 
Agrio, o sea lo que pide la Defensoría del Pueblo, está en su derecho 
pero desgraciadamente el COOTAD, la normativa no nos permite, 
como recomienda el señor Procurador Síndico, el Dr. Manuel 
Mendoza, claro si en su momento, ya la Defensoría del Pueblo tiene 
los recursos, tiene el proyecto, obviamente puede hacer el petitorio a 
la municipalidad y creo que en el PUGS hay casi como 360 predios 
que tiene la municipalidad que se le podría dar cualquiera. También 
lo que dice Víctor, si es que es un lugar donde se presta para alguna 
situación que va a servir para el medio ambiente, podría utilizarse, en 
todo caso pues, basado también en el Art. 460 del COOTAD, creo 
que no podemos cumplir con el pedido de la Defensoría del Pueblo. 
En tal virtud también apoyo la moción del Doctor Hugo Moreno. 
Acto seguido la Licenciada Marta Castro, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Tiene la palabra la compañera Andrea Castillo. 
Acto seguido la concejala Andrea Castillo, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Compañera Vicealcaldesa, compañeros 
Concejales y compañeros funcionarios, compañero Procurador 
Síndico. Para apoyar la moción del compañero Hugo Moreno, como él 
ya dio la explicación, esto es de la Comisión anterior. El compañero 
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fue muy breve y muy preciso en la explicación, basados en los 
documentos jurídicos, en los informes técnicos y sobre todo en la 
cláusula sexta especial consta, que si en dos años no se ejecutaba se 
regresaba, yo creo que como usuarios de la ley, y siempre 
guiándonos en la ley, apoyo la moción del compañero Hugo Moreno, 
para que se cumpla esto y se revea el inmueble. 
Acto seguido el señor Concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra a 
quién se le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias compañera 
Alcaldesa encargada, un saludo al doctor Mendoza y a quienes nos 
acompañan. Si, miren los argumentos que han dado los compañeros 
Concejales, me parece lógico y legal, tanto como lo ha manifestado las 
personas, pero debemos dejar claro que este tema también es en base 
a la solicitud de la Defensoría del Pueblo, ellos solicitan que se les 
extienda el plazo, más sin embargo con los artículos y las normas del 
COOTAD no se permite, por lo tanto es un tema bien importante y 
en el mismo informe de Procuraduría Síndica, casi en la parte al final 
dice una salvedad, sin embargo considero procedente indicar que una 
vez que la Defensoría del Pueblo del Ecuador cuente con la partida 
presupuestaria y disponibilidad económica para la ejecución del 
Proyecto Casa Defensoríal, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Lago Agrio, gustoso realizará la Transferencia a Título 
Gratuito de un lote de terreno. Está dejando clarísimo ahí de que si 
ellos tienen el recurso económico, pues el municipio estará dando ese 
tema, en el que de ellos es de interés, hasta ahí y apoyo la moción 
presentada por el concejal Hugo Moreno. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, a 
quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Muchas gracias señora 
Vicealcaldesa por concederme la palabra, ya se ha hecho la 
intervención de todos, yo sí quiero de pronto yo creo que si está 
sumamente claro, independientemente de que la Defensoría del 
Pueblo esté solicitando y que la ley obviamente no lo permita como lo 
ha dicho el concejal Arcadio Bustos, yo creo que es el momento de 
salvar un pulmón de la ciudad, o sea ni siquiera estamos queriéndole 
quitar a la fuerza o queriéndonos ganar enemistad con la Defensoría 
del Pueblo, aparte de eso, el concejal Arcadio lo hadicho que si en el 
hipotético caso que ellos tengan el recurso y la voluntad de querer 
hacer un edificio yo creo que se les puede dar hasta un mejor lugar 
para que hagan el edificio, ya que ese lugar es un lugar donde nos 
podrían en primer lugar poner en contra de nuestra propia 
Constitución, acabando con la fauna, y con muchísimas cosas en 
nuestra localidad, como tal yo si más bien llamaría a los Concejales 
aunque ya han dado la mayor parte su visto bueno, de salvar este 
pulmón de nuestra localidad, que es uno de los poquitos que quedan 
de los moretales. Le devuelvo la palabra señora Vicealcaldesa. 
Acto seguido la concejala Marta Castro, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Hay una moción presentada por el compañero 
concejal Hugo Moreno que ha sido respaldada por los compañeros 
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Víctor Burbano, Arcadio Bustos, Aybar Aponte y la compañera 
Andrea Castillo, procedamos a la votación compañera Secretaria. En 
mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, procedo a tomar 
votación a los señores Concejales y Concejalas: Señor Aybar Aponte, 
A favor de la moción; señor Víctor Burbano, al momento de consignar 
su voto expresa lo siguiente: Por el bien de ese pulmón de la ciudad, 
totalmente de acuerdo; señor Arcadio Bustos, por la moción; Arq. 
Andrea Castillo, por la moción; Dr. Hugo Moreno, al momento de 
consignar su voto expresa lo siguiente: Señora Alcaldesa, compañeros 
Concejales, lo que se trata de dejar es insubsistente el acto jurídico 
en la cual se llegó a un contrato, en pasar en este caso un bien 
inmueble del municipio a la Defensoría del Pueblo, ese acto jurídico 
que estamos dejando insubsistente nada más, de tal manera de que 
hay que dejar claro el asunto, para no un poco extendernos mucho 
más allá, esos son los informes en la cual se sustenta el pedido de la 
Defensoría del Pueblo y lo que nosotros estamos dando salida es al 
pedido de la Defensoría del Pueblo y actuando al incumplimiento de 
la cláusula sexta que tiene la escrituración como maximo 
instrumento del traslado de dominio que viene a ser en este caso la 
escritura pública firmada entre la Defensoría del Pueblo y el 
Municipio señora Alcaldesa de tal manera que, lo que estamos 
haciendo esta dentro del campo legal y no hay para que más 
extendernos dentro de los informes que se plantea, con toda la 
consideración que se guarda. Yo voto a favor de la moción; y, la 
señora Alcaldesa encargada, Leda. Marta Castro, por la moción. En 
consecuencia, por unanimidad, resuelven: Revocar la Resolución de 
Concejo No. 062-GADMLA-2014, de fecha 21 de marzo del 2014, 
mediante la cual el Municipio de Lago Agrio, donó un predio a la 
Defensoría del Pueblo; y, además disponga a Procuraduría Síndica, 
para que proceda a elaborar la minuta respectiva, revocando este 
actojurídico.--------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido la Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa 
encargada, hace uso de la palabra y dispone que proceda a dar 
lectura al siguiente punto del orden del día. 
QUINTO: Análisis y resolución del Informe No. 05-CT-GADMLA- 
2021 de la Comisión de Terrenos, sobre Proyecto de Ordenanza 
de Declaratoria de Propiedad Horizontal - Inmueble de los 
señores Jorge Cabanilla y Enma Valencia.- Acto seguido la 
Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa encargada, hace 
uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Compañero Arcadio 
Bustos, tiene la palabra. 
El señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Gracias señora Alcaldesa encargada y 
compañeros Concejales y Concejalas. Si, el informe que hace mención 
No. 05-CT-GADMLA-2021, en el análisis y aprobación en primer 
debate del Proyecto de Ordenanza de Declaratoria de Propiedad 
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Horizontal - Inmueble de los señores Jorge Cabanilla y Enma 
Valencia, los señores han venido realizando este pedido y el último 
ingreso que solicitan al municipio para poder tener del GADMLA que 
apruebe la propiedad horizontal, lo realizan el 25 de junio del 2021 
una vez más, del predio que estamos hablando, tiene una clave 
catastral 21O150010603600100000000, hay un informe No. 085-EP- 
JU-2021, emitido por el Arquitecto Jacinto Ulloa, Especialista de 
proyectos, en el cual informa que es procedente continuar con el 
trámite pertinente de la propiedad horizontal de los señores Cabanilla 
Minuche Jorge Klever y Valencia Murillo Enma Nancy, es un tema 
importante, miren que el numeral 2 del Art. 264 de la Constitución 
dice que los municipios ejercen el control sobre el uso y ocupación 
del suelo del cantón; el literal e) del Art. 54 del COOTAD, determina 
que una de las funciones de los gobiernos municipales es establecer 
el régimen de uso de suelo y urbanismo para lo cual determina las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o 
cualquier otra forma de fraccionamiento; el Art. 485 del COOTAD, 
dice: Régimen legal de la propiedad integrada.- El lote de terreno 
resultante, si fuere de varios titulares, estará sometido al régimen de 
propiedad horizontal y es con la norma con la que se está tratando 
este tema; el Art. 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal 
expresa: En la declaratoria de propiedad horizontal que será 
aprobado por la respectiva municipalidad donde se encuentre el bien 
inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se 
construye. De la misma manera, la Comisión ha hecho la respectiva 
inspección con los técnicos de las Direcciones correspondientes y el 
21 de agosto se hizo esta inspección, por lo tanto solicito para que el 
Concejo apruebe el Informe No. 05-CT-GADMLA-2021 de propiedad 
horizontal, el que estamos tratando señora Alcaldesa. 
La Licenciada Marta Castro, hace uso de la palabra y manifiesta lo 
siguiente: Gracias compañero Arcadio. Continúe compañero concejal 
Hugo Moreno. 
El señor concejal Hugo Moreno, hace uso de la palabra y manifiesta 
lo siguiente: Gracias señora Alcaldesa, compañeros Concejales, yo 
creo que el señor concejal Arcadio Bustos ha sido claro, lo que se va 
es aprobar en primer debate esta ordenanza para que se declare de 
propiedad horizontal el inmueble antes manifestado, es muy clara la 
normativa, el Art. 264 del COOTAD, plantea de que el control y uso 
de suelo es potestad únicamente de los municipios y además el 
artículo 2 de la Ley de Propiedad Horizontal plantea de que los bienes 
inmuebles en los cuales exista intereses de subdividir en beneficio en 
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